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La Delegada de Educación, Concha Ramírez, ofrecía en el  día de ayer una rueda de prensa
en la que mostraba el descontento del  gobierno municipal y denunciaba que el gobierno de
Extremadura “no ha  tenido en cuenta las necesidades de los ciudadanos de Villafranca” en  el
ámbito educativo.
       
  La Consejería de Educación y Cultura acaba de presentar un Plan de  Infraestructuras
Educativas para 2015 a 2020, que contempla 73  actuaciones en 34 localidades, y entre ellas,
no se incluye ninguna  mejora para Villafranca, cuando desde el Ayuntamiento durante los 
últimos cuatro años se han realizado múltiples gestiones, tanto por  parte del Alcalde, como por
parte del equipo de gobierno, solicitando  la construcción de un nuevo Instituto y de un Centro
Infantil de 0 a 3  años “el IES Meléndez Valdés tiene ratios muy elevadas por aula, el  edificio
ha quedado obsoleto y no responde a las necesidades educativas  actuales, son diferentes los
niveles educativos que se imparten y los  espacios no son los adecuados, los recursos
materiales del edificio son  insuficientes…este hecho lo podría comprobar la Consejera cuando
viene  a Villafranca a actos en centros concertados-privados; y también  reivindicamos la
construcción del centro infantil porque es  imprescindible cubrir e primer tramo de la
escolarización y favorecer  la vida laboral y familiar”.
       
  En este sentido, desde el Ayuntamiento de Villafranca se exige un  reparto más justo, que
atienda al menos en parte, las necesidades  educativas de todas las poblaciones “si la
Consejería no contentara  sólo a unos pocos, todos podríamos salir beneficiados…además
éste es un  anuncio electoralista”.
  
  Concha Ramírez quiso también dejar claro que de los 11 centros  escolares, 3 ya habían sido
proyectados, licitados y contratados en  2011 y se suspendió la adjudicación; otros 2, ya
estaban consignados en  los presupuestos de 2015 con enmiendas de PSOE e IU; y para otros
3  colegios más, el PSOE también presentó enmiendas que fueron rechazadas  por el PP y la
abstención de IU.
  Recuerda también la Concejala que este Plan de Infraestructuras también  anuncia la
creación de 250 plazas para el primer ciclo de Educación  Infantil, en este sentido señala que
estas plazas ya tenían que haber  estado construidas a 31 de diciembre de 2013 “cuyo
presupuesto venía  del gobierno de España y se han eliminado reiteradamente de los 
presupuestos y ahora las vuelven a anunciar”.
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  Así mismo, la concejala exigía a la Consejería de Educación que cumpla  el artículo 132 de la
Ley de Educación extremeña, que dice que se  presentará un plan plurianual de construcciones
escolares en la  Asamblea de Extremadura, que no han cumplido, porque la Consejera lo ha 
presentado quitando a la Asamblea la posibilidad de debatir, analizar y  llegar a un consenso. Y
además, recordaba también Concha Ramírez “todo  esto en un momento en el que los
estudiantes están otra vez en huelga,  con un seguimiento en el IES de hasta un 90%, porque
los estudiantes y  nosotros reivindicamos que el gobierno derogue el Decreto de Ordenación 
de los estudios universitarios aprobado el pasado 30 de enero, y que  permitirá a las
universidades crear grados de tres años y máster de  dos. La consecuencia de esta aplicación
será el encarecimiento de los  estudios, y por tanto, la limitación de acceso y permanencia en la
 Universidad para los estudiantes de familias con menos recursos”.

  

 2 / 2


